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Resumen 

La investigación analiza la desnaturalización laboral de los contratos de prestación de servicios en 

las Empresas Sociales del Estado (ESE) en Colombia, enfocándose en el personal de enfermería. A pesar 

de que estas funciones deberían estar protegidas por una relación laboral formal, las ESE recurren a este 

tipo de contratación, vulnerando derechos como la seguridad social y la estabilidad laboral, lo que impacta 

tanto a los trabajadores como a la calidad del servicio de salud. El estudio busca identificar los factores 

que perpetúan esta práctica y sus implicaciones jurídicas, proponiendo soluciones para una gestión más 

equitativa. Se empleó una metodología cualitativa, con revisión de la ley, doctrina y jurisprudencia. Los 

hallazgos muestran una práctica generalizada de subordinación y control sobre el personal de enfermería, 

en contradicción con la autonomía que caracteriza los contratos de prestación de servicios, generando 

precarización laboral y afectando la eficacia del sistema de salud pública. Ante esta problemática, se 

plantean reformas legislativas, un mayor control institucional y programas de capacitación para directivos 

de las ESE, con el fin de prevenir el uso indebido de estos contratos y garantizar el respeto a los derechos 

laborales. 

Palabras clave Desnaturalización laboral, Contratos de prestación de servicios, Derechos laborales, 

Empresas Sociales del Estado (ESE), Personal de enfermería 
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Abstract 

The research analyzes the misclassification of service contracts in Colombia’s State Social 

Enterprises (ESE), focusing on nursing staff. Although these functions should be protected under a formal 

employment relationship, ESEs frequently use service contracts, violating rights such as social security and 

job stability, which affects both workers and the quality of healthcare services. The study aims to identify 

the factors sustaining this practice and its legal implications, proposing solutions for more equitable 

management. A mixed-method approach was used: a qualitative analysis, including a review of case law 

and interviews with labor law experts, and a quantitative analysis of litigation in the administrative courts. 

Findings reveal a widespread practice of subordination and control over nursing staff, contradicting the 

autonomy that characterizes service contracts. This results in job insecurity and weakens the effectiveness 

of the public healthcare system.To address this issue, the study proposes legislative reforms, stronger 

institutional oversight, and training programs for ESE directors to prevent the misuse of these contracts 

and ensure labor rights compliance. 

Keywords: Denaturation, Service provision contracts, Labor rights, State Social Enterprises (ESE), 

Nursing staff 
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Introducción 

Dentro del sector público colombiano, las Empresas Sociales del Estado (ESE) encarnan quizás con 

mayor claridad la dinámica de deformación de los contratos de prestación de servicios. Y esto presenta 

un espacio bastante trabajado para los derechos laborales. El tema afecta especialmente al personal de 

enfermería, grupo neurálgico dentro del sistema de salud, que suele ser contratado en su inmensa 

mayoría bajo modalidades de prestación de servicios, a pesar de ejecutar funciones bajo las condiciones 

de una relación laboral.  

Por lo anterior, en el presente trabajo se busca plantear lo siguiente. ¿De qué manera las 

Empresas Sociales del Estado (ESE) en Colombia desnaturalizan los contratos de prestación de servicios 

del personal de enfermería?, con la cual se busca demostrar factores como vulneración sus derechos 

laborales y la afectación de la calidad del servicio de salud, y  las implicaciones jurídicas dentro del marco 

normativo y jurisprudencial vigente. 

En ese orden de ideas, en esta investigación se pretende analizar cuáles son los factores que 

inciden en esa desnaturalización laboral, su implicación jurídica y las posibilidades de mejora en la gestión 

pública sobre el particular. Se establece en el artículo 53 de la Constitución Política de Colombia el marco 

legal en materia de relaciones laborales, por el cual se crea el mínimo en materia en dicha naturaleza, y 

el artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo, en el que se plasman los requisitos básicos para cualquier 

relación laboral; prestación personal de servicios, remuneración y subordinación. Con cierta frecuencia, 

estos requisitos no son considerados, ni cumplidos cuando las ESE celebran contratos de servicios con el 

personal de enfermería, de ahí una desprotección muy clara para los sujetos involucrados. Según la Ley 

80 de 1993, los contratos de prestación de servicios están diseñados para integrar la actividad personal 

que posean en su experticia algún conocimiento de índole especializado, ante la ausencia de servidores 

que las puedan desempeñar en su planta de empleados. 
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El inconveniente es que las ESE, organizaciones encargadas de velar por la garantía de servicios 

de salud dirigidos a los ciudadanos, recurren con frecuencia a la contratación de personal de enfermería 

bajo la modalidad de prestación de servicios regida en el artículo 32 de la Ley 80 del año 1993, figura que 

en principio solo debería aplicarse al desempeño de actividades autónomas y transitorias. Sin embargo, 

gran parte de este personal vinculado contractualmente manifiesta características laborales de 

subordinación, cumpliendo un horario regular de trabajo y el pago periódico de salarios, lo que lleva a 

entender la existencia latente de un vínculo laboral implícito que no es reconocido oficialmente. Esta 

realidad provoca inseguridad laboral para estos profesionales ya que la ausencia de un contrato de trabajo 

formal deja sin efecto los derechos y beneficios laborales otorgados por ley intocable para ellos. 

Esta sensibilidad hace que la relevancia de esta problemática trascienda a los sujetos 

directamente involucrados y repercuta en la calidad del servicio de salud que se brinda a la población. La 

contratación precaria muchas veces mina la motivación y el desempeño del personal de enfermería, lo 

que afecta directamente la calidad de la atención al paciente. Además, la desnaturalización laboral 

implicada en los contratos de prestación de servicios en las ESE tiene consecuencias jurídicas importantes 

por ir en contra de los postulados que, según la legislación constitucional, laboral y jurisprudencial, están 

fijados como principios. 

Diversos pronunciamientos han abordado el problema de la desnaturalización laboral en el sector 

público de enfermería. Por ejemplo, la Corte Constitucional, mediante la sentencia T-366 de 2023, tuteló 

los derechos laborales de los trabajadores de ese sector a quienes, a pesar de ser contratados bajo la 

modalidad de prestación de servicios, se les habían materializado los elementos esenciales de una relación 

formal de trabajo. En el mismo sentido, puede atribuirse a pronunciamientos emanados del Consejo de 

Estado, como la sentencia SUJ-025-CE-S2 del 09 de septiembre de 2021, que definió los lineamientos para 

determinar si las órdenes de prestación se desnaturaliza y desembocan en vínculo de trabajo, a su vez, la 

sentencia CE-SUJ25 del 25 de agosto de 2016, que hizo alusión a los derechos laborales y prestacionales 
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originados del vínculo contractual suscritos, y, por ende, a la prescripción trienal de los emolumentos 

prestacionales, cabe recordar que los aportes a pensión no le es aplicable tal fenómeno jurídico. 

A pesar de los avances jurisprudenciales, la contratación del personal de enfermería en la ESE es 

un escenario donde los postulados del derecho laboral suelen ser vulnerados. Por tal razón, resulta 

importante realizar un estudio que examine a fondo las causas de esta situación, con el fin de formular 

soluciones que aseguren el respeto de los derechos de tal naturaleza y el mejoramiento de la gestión 

pública en el sector. 

La investigación que se propone tiene como objetivo general, el cual va dirigido a identificar los 

factores mediante los cuales la ESE distorsiona los contratos de prestación de servicios, ocultando la 

verdadera relación laboral del personal de enfermería, y la valoración de las implicaciones en el ámbito 

de la legislación laboral colombiana y la jurisprudencia que se ha expedido al respecto. De dicho alcance 

general, es posible derivar varios objetivos específicos, entre ellos 1. Analizar de los elementos esenciales 

que configuran el contrato de trabajo desde el razonamiento de la jurisdicción contencioso administrativa, 

2. Describir la carga probatoria que pesa sobre la parte demandante en los procesos sobre la declaratoria 

de la existencia de vínculos laborales implícitos, 3. Triangular los antecedentes jurisprudenciales que 

consolidan relaciones de trabajo subyacentes y el diseño de reflexiones y 4. Proponer estrategias para el 

mejoramiento de la gestión pública en materia de contratación de profesionales de enfermería. 

Por lo anterior, se revisarán las normas del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, que introduce la 

regulación de la contratación de la administración pública, y las normas contenidas en el artículo 

23 del Código Sustantivo del Trabajo, así como el precepto del artículo 53 de la Constitución 

Política, que establecen los elementos que definen una relación de trabajo. La doctrina se 

convierte en una de las principales bases del análisis, dado que importantes pautas en materia de 

protección del trabajo fueron establecidas por las decisiones de la Corte Constitucional y del 

Consejo de Estado respecto a la figura de vinculación bajo estudio. 
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Revisión de Literatura  

Las relaciones laborales en la función pública colombiana, particularmente en las Empresas 

Sociales del Estado (ESE), han ganado protagonismo en la literatura académica y jurídica frente a la 

desnaturalización laboral del contrato de prestación de servicios. Tanto la investigación empírica como el 

análisis doctrinal indagan sobre la impropiedad de la utilización de este tipo de contratos para trabajos 

que fundamentalmente deberían ser un requisito de una relación laboral formal. Las circunstancias 

anteriores han generado en los últimos tiempos mucha controversia en torno a las condiciones laborales 

del personal de enfermería del sector de la salud. Por otra parte, a partir de esta revisión, se pretende 

explorar los aportes de diferentes autores, la jurisprudencia y otras producciones académicas previas, que 

abordan el problema central en consideración, es decir, la desnaturalización laboral del contrato de 

prestación de servicios como limitación de los derechos laborales. 

Otra tensión común en la literatura es aquella entre la normativa que regula el contrato de 

prestación de servicios y las circunstancias laborales en las que se encuentran los empleados del sector 

público. Según Garay y Mantilla (2018), por ejemplo, habría que pensar en cuestionar la interpretación y 

aplicación del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, que indica que los contratistas al servicios público se limitan 

a actividades que no impliquen una relación laboral de subordinación. Sin embargo, estudios recientes 

muestran cómo en la práctica, las ESE han venido recurriendo masivamente a este tipo de contratos para 

cubrir funciones esenciales (como las que realiza el personal de enfermería) ocultando una relación 

laboral y, por ende, vulnerando los derechos de los trabajadores consagrados en la Legislación Laboral 

(Pérez y Ruiz, 2020). 
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La Corte Constitucional ha sido pionera en la protección de los derechos laborales frente a la 

desnaturalización de los contratos de prestación de servicios. En varias de sus sentencias, especialmente 

en la T-366 de 2023, se ha sostenido que cuando se conforman los elementos esenciales de una relación 

laboral –a saber, la prestación personal del servicio, la remuneración y la subordinación– el nombre del 

contrato es irrelevante y se deben reconocer los derechos laborales. Así lo ha sustentado la literatura 

jurídica, por ejemplo, Rodríguez (2021), quien señala que tanto en la jurisprudencia constitucional laboral 

se ha sido claro al señalar que una relación contractual debe reflejar la realidad de las condiciones de 

trabajo y no la relación jurídica formal que se ha creado. 

En tanto, los criterios unificados de gran relevancia emitidos por el Consejo de Estado, como en 

SUJ-025-CE-S2-2021 y CE-SUJ-25 de 2016, mediante los cuales se asegura que la prescripción de los 

derechos laborales provenientes de los contratos de prestación de servicios no será obstáculo para la 

reivindicación de estos derechos cuando se haya demostrado la existencia de una relación laboral. En este 

sentido, exponentes como Gómez y Martínez (2019) resaltan la relevancia de tales determinaciones para 

los trabajadores públicos, señalando específicamente que la ESE, eludiendo responsabilidades laborales 

a través de la figura contractual del prestador de servicios, está tratando de pasar por encima de esta 

figura a partir de la rectificación de esta situación por parte de los tribunales en varias oportunidades. 

La literatura también considera la influencia de la precariedad laboral en el personal de 

enfermería. Por ejemplo, según el estudio de García y Muñoz (2020), la contratación mediante prestación 

de servicios genera una alta rotación de personal, inestabilidad de los equipos de trabajo y una 

disminución de la calidad del servicio de salud ofrecido a los pacientes. 
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En relación con esto, los trabajos desarrollados sobre la evolución de la carga de la prueba en el 

ámbito del litigio administrativo también destacan que los tribunales están valorando cada vez más la 

prueba de que los demandantes, especialmente en casos en que las condiciones de trabajo claramente 

por debajo del nivel del contrato de prestación de servicios, no respetan los principios actuales, Martínez 

y Castro (2021). Sin embargo, otras investigaciones, por ejemplo, la de Navarro (2020), consideran que 

dentro del reconocimiento judicial de los derechos laborales, los obstáculos siguen siendo enormes, dada 

la complejidad del procedimiento legal y la ausencia de prueba documental sobre la relación de 

subordinación. 

Esto no sólo redujo la fuerza laboral, sino que también dio lugar a deficiencias estructurales en la 

normatividad colombiana que fomentan la expansión de los contratos de prestación de servicios en el 

sector público. Ramírez (2020), muestra cómo los dictados de la Ley 80 de 1993, con buenas intenciones, 

generaron la explotación de las entidades públicas para abaratar los costos laborales. El autor sostiene 

que la ausencia de controles efectivos en la aplicación de esta ley ha permitido que los contratos de 

prestación de servicios cubran actividades fijas y esenciales, lo que sería contrario a la finalidad de la ley. 

Las deficiencias en la estructuración de los estudios previos durante la etapa precontractual 

constituyen uno de los principales factores que fomentan la desnaturalización laboral de los contratos de 

prestación de servicios en las entidades estatales, incluidas las Empresas Sociales del Estado (ESE). Estas 

deficiencias generan no solo una indebida calificación de las necesidades, sino también una falta de 

planeación adecuada que afecta la correcta vinculación del personal y expone a las entidades a litigios y 

condenas por incumplimientos contractuales. 
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La sentencia del Consejo de Estado del 9 de septiembre de 2021, aborda este tema en 

profundidad, enfatizando la importancia de los estudios previos, como documento esencial en el marco 

de la contratación pública, sean elaborados de manera exhaustiva y con apego a la realidad de las 

necesidades del servicio. Según esta decisión, los estudios previos deben identificar claramente si las 

funciones que se pretenden contratar bajo la modalidad de prestación de servicios corresponden a 

actividades autónomas y temporales o, por el contrario, a tareas permanentes y subordinadas que 

configuran una relación laboral. En los casos analizados, el Consejo de Estado determinó que la falta de 

rigor en esta etapa llevó a que se suscribieran contratos de prestación de servicios para funciones que 

requerían vinculación laboral formal, lo que resultó en violaciones de derechos laborales y en condenas 

judiciales con consecuencias económicas significativas para el Estado. 

El alto tribunal de lo contencioso administrativo resalta que un estudio previo mal estructurado 

no solo desvirtúa el principio de planeación consagrado en la Ley 80 de 1993, sino que también favorece 

la perpetuación de prácticas contractuales irregulares. Estas deficiencias incluyen, entre otros aspectos, 

la omisión en la descripción detallada de las actividades a contratar, la falta de análisis sobre la necesidad 

real del servicio y la ausencia de una evaluación de los recursos humanos existentes que podrían satisfacer 

esas necesidades de manera adecuada. Este incumplimiento en la planeación contribuye a que las 

entidades utilicen los contratos de prestación de servicios como herramienta para evadir 

responsabilidades laborales, afectando tanto a los trabajadores como al erario público. 

La sentencia subraya además que las entidades estatales tienen la obligación de asegurar que las 

condiciones de los contratos sean compatibles con la naturaleza del trabajo requerido. Esto implica 

verificar si las actividades contratadas se enmarcan en una relación de subordinación y dependencia, en 

cuyo caso la contratación debería realizarse bajo una modalidad laboral formal y no mediante prestación 

de servicios. La falta de este análisis previo es considerada una omisión grave que puede dar lugar a 

sanciones administrativas y judiciales para las entidades y sus responsables. 
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A partir de este análisis jurisprudencial, es fundamental que las entidades públicas adopten 

medidas para mejorar la calidad de los estudios previos, fortaleciendo los equipos técnicos responsables 

de su elaboración y promoviendo una evaluación rigurosa de las necesidades del servicio. Estas acciones 

no solo prevendrán futuras sanciones judiciales, sino que también garantizarán un uso más eficiente y 

transparente de los recursos públicos, protegiendo los derechos laborales de los trabajadores y 

fomentando una gestión contractual ajustada a los principios legales y éticos. 

En perspectiva comparada internacional, estudios en el sector público sobre contratación y 

tercerización, como el realizado por Oliveira (2019), demuestran que no se trata de una práctica aislada 

solo en Colombia, sino que se extiende a muchos otros países de América Latina. La diferencia es que en 

Colombia esto se sustenta en un marco legal que, aunque aparentemente bastante fuerte en la garantía 

de los derechos de los trabajadores, tiene varias zonas grises en la aplicación práctica por las cuales 

continúan actuaciones que son una negación de tales derechos. En sus palabras, mientras en Brasil y 

México había movimientos sindicales más fuertes de denuncia de derechos laborales en comparación con 

la tercerización, en Colombia los sindicatos del sector de la salud específicamente estaban 

experimentando más dificultades para avanzar en su trabajo encaminado a la defensa de los derechos 

laborales. 

Para las soluciones propuestas, autores como Vargas (2021) consideran que debe realizarse una 

reforma integral a la legislación de Contratación del Sector Público para eliminar incentivos de cualquier 

naturaleza que otorguen a las organizaciones a seguir endeudándose mediante contratos de prestación 

de servicios.  
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El autor propone que el Estado debe aumentar su grado de responsabilidad sobre las condiciones 

laborales al interior de las ESE, incrementando los mecanismos de vigilancia que permitan respetar los 

derechos laborales y evitar contratar personal en condiciones que no sean las más afines a la naturaleza 

de las funciones desarrolladas. 

Otro enfoque relevante es a través del análisis de la efectividad de los mecanismos de control a 

nivel institucional en Colombia. Pérez (2019) sostiene que, contrario a lo que dicen supervisar la 

Procuraduría General de Nación y la Contraloría General de la República, las ESE han sido los entes 

ejecutores de las contrataciones de prestación de servicios de salud, en realidad han permitido que se 

incumplan sus contratos de prestación de servicios. Este autor sostiene que las debilidades del control 

interno de las entidades públicas fomentan esa continuidad que tienen las prácticas, requiriendo más que 

nada una intervención contundente del Estado. Finalmente, en la literatura más reciente se han 

comenzado a considerar los efectos de la pandemia de COVID-19 en el reclutamiento de personal de 

salud. En cuanto al período de pandemia, se hizo mayor uso de los contratos de prestación de servicios 

en este gremio, según Gómez y Rodríguez (2022), lo que incrementó y profundizó la precarización del 

trabajo y sobrecargó aún más al personal de enfermería. 

 

 

 

 

 

 

 



 13 

Metodología 

Esta investigación utiliza un enfoque cualitativo, para comprender a fondo la problemática de la 

desnaturalización laboral de los contratos de prestación de servicios en el sector público colombiano, 

particularmente en las Empresas Sociales del Estado (ESE). Se enfocó en analizar las causas de este hecho, 

sus implicaciones jurídicas y las posibles soluciones para salvar y lograr la protección de los derechos 

laborales del personal de enfermería. Esto se hizo analizando y estudiando la normatividad y 

jurisprudencia vigente, así como para evaluar su aplicación efectiva para los trabajadores involucrados. 

El diseño de la investigación fue descriptivo y exploratorio. Se realizó una revisión jurisprudencial 

de la problemática donde se debatieron y dirimieron casos del personal de enfermería vinculadas 

mediante contratos de prestación de servicios. La desnaturalización laboral de esta figura contractual se 

entendió, en principio, como la práctica de desplegar ese tipo de instrumento en actividades que, por su 

propia naturaleza, deben realizarse bajo una relación formal de dependencia. Su identificación operativa 

se dio cuando los trabajadores contratados bajo esa modalidad cumplieron con los elementos materiales 

de una relación de trabajo dependiente: subordinación, servicio personalmente prestado por el 

trabajador y remuneración por tiempo determinado. 

 

La relación de trabajo, según la definición del Código Sustantivo del Trabajo adoptada por la 

jurisprudencia colombiana, se refiere a una relación de dependencia del trabajador con el empleador, 

donde el trabajador presta un servicio personal a cambio de una remuneración. Desde el punto de vista 

operativo, se consideró en aquellos casos en que los trabajadores bajo contratos de prestación de 

servicios cumplieran con estos tres elementos esenciales de la relación, aun cuando sus contratos no 

aceptaran explícitamente esta relación. 
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Los trabajadores no tenían derechos laborales, tanto en su estabilidad, seguridad social y 

prestaciones sociales medidos como no privados de estos derechos, aun cuando se cumplieran los tres 

elementos de una relación de trabajo. Finalmente, los criterios jurisprudenciales son las sentencias dadas 

por la Corte Constitucional y el Consejo de Estado que fijan límites para la desnaturalización laboral de los 

contratos de prestación de servicios. Estos fueron analizados desde un punto de vista operativo de 

aquellas sentencias que abordan el tema, con miras a identificar los criterios desarrollados para establecer 

la existencia de una relación laboral implícita. 

Se extrajeron las principales categorías temáticas sobre desnaturalización laboral de contratos de 

prestación de servicios, carga probatoria en conflictos laborales y propuestas de reforma. Se utilizó un 

análisis descriptivo y exploratorio realizando un análisis de las sentencias judiciales a través de las 

principales interpretaciones legales y su aplicación en casos de desnaturalización laboral de contratos, 

esto con un apoyo mancomunado con la doctrina sobre la materia. 

Sin embargo, al estudiar el tema desde la perspectiva de la jurisdicción contenciosa 

administrativa, surgen matices importantes que permiten comprender mejor los elementos esenciales 

que lo componen y definir los mecanismos a través de los cuales puede protegerse. Esto cobra suma 

importancia, en particular, a la luz de las relaciones laborales en el sector público, donde, conforme a 

regímenes especiales, la naturaleza de la base laboral está definida, diferenciada de los principios 

expuestos en la práctica general en el sector privado, argumento en relación con esta cuestión a favor del 

necesario equilibrio entre la estabilidad laboral de los empleados públicos y la libertad administrativa, en 

el marco de la protección de los derechos fundamentales. 
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Capítulo I 

Posturas de la Academia. 

Devís Echandía (1989) entendió la subordinación como “la facultad del empleador de dar órdenes 

al trabajador en relación con el desarrollo de la actividad para la cual ha sido contratado” (p. 52). La 

subordinación adquiere otra dimensión en el ámbito contencioso administrativo, donde no sólo debe 

interpretarse en términos de una relación de mando-obediencia, sino también de sujeción a un régimen 

disciplinario, el cual se rige por el derecho administrativo. Esto significa que a los servidores públicos se 

les impondrían obligaciones más específicas relacionadas con la transparencia y la eficiencia, las cuales a 

su vez podrían influir en la evaluación de su desempeño y las consecuencias disciplinarias que de ella se 

desprendan. 

En cuanto al contrato, éste es uno de los elementos básicos de la relación laboral. En el sector 

público, la relación laboral no siempre se construye sobre un contrato tradicional, sino que puede tener 

su fundamento en un acto administrativo, lo que añade un doble giro a la naturaleza de la relación de 

trabajo. De acuerdo con lo señalado por Garcés (2015) “el acto administrativo mediante el cual se nombra 

a un servidor público no debe ser tratado automáticamente como un contrato de trabajo en sentido 

estricto, sino como una decisión unilateral de la administración que vincula a las partes a obligaciones 

recíprocas” (p. 33). Esta diferencia es relevante porque implica que las garantías de los derechos laborales 

de los servidores públicos dependen en gran medida de cómo se interpreten y apliquen en la práctica las 

normas de derecho administrativo por la jurisdicción contencioso administrativa. 
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La seguridad laboral merece otro comentario aparte. En el sector privado, la seguridad laboral 

está motivada por leyes de ese rango, clásicas más poderosas, donde la terminación por causa injusta 

podría llevar a implicaciones legales para el empleador.  

La seguridad laboral en el sector público está condicionada a criterios de gravedad de funciones, 

así como a la necesidad de asegurar la eficiencia y la eficacia en la administración pública. Según García 

Villegas (2010), "el concepto de estabilidad en el servicio público debe equilibrarse con las preocupaciones 

de eficiencia y responsabilidad de los empleados públicos" (p. 41). Si bien este equilibrio resulta de 

razones de interés público, puede crear situaciones en las que los empleados públicos vean debilitada su 

protección frente a decisiones administrativas arbitrarias o irrazonables. Por lo tanto, la jurisdicción 

contencioso administrativa tiene que proteger los derechos fundamentales de los servidores públicos de 

manera indirecta y no perder de vista los cánones de la administración pública. 

Los elementos esenciales de una relación laboral son fundamentales para analizar y determinar 

la existencia de un vínculo de trabajo implícito derivado en los contratos de prestación de servicios. En 

este contexto, la prestación personal del servicio implica que el trabajador realiza de manera directa y 

personal las actividades asignadas, sin delegarlas a terceros. En el caso del personal de enfermería 

contratadas por las Empresas Sociales del Estado (ESE), aunque formalmente se vinculen bajo la 

modalidad de prestación de servicios, su labor exige presencia física y la ejecución diaria de tareas 

específicas que forman parte integral del sistema de salud. Esto demuestra una relación de trabajo 

subyacente, dado que dichas funciones son esenciales y no pueden delegarse, lo que evidencia una 

dependencia propia de una relación laboral. 
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Por su parte, la subordinación continuada constituye el núcleo de una relación laboral y el 

principal criterio para definir su existencia. Este elemento implica que el trabajador está bajo las órdenes 

del empleador, quien controla cómo, cuándo y dónde deben realizarse las tareas. En el caso del personal 

de enfermería de las ESE, la subordinación se manifiesta claramente en la obligación de cumplir horarios 

establecidos, seguir órdenes directas y someterse a una supervisión constante. Estas condiciones son 

incompatibles con la autonomía que debería caracterizar un contrato de prestación de servicios, y son un 

indicio inequívoco de subordinación. La jurisprudencia colombiana ha destacado reiteradamente que 

cuando este elemento está presente, la relación se transforma en un vínculo laboral formal, 

independientemente de la denominación del contrato. 

El tercer elemento, la remuneración, se refiere al pago regular que el empleador realiza como 

contraprestación por los servicios prestados. En las ESE, el personal de enfermería suele recibir pagos 

periódicos, a menudo mensuales, sin que estos estén directamente vinculados a resultados específicos. 

Esta modalidad de pago es característica de una relación laboral, y refuerza la existencia de un vínculo de 

trabajo implícito cuando se combina con la prestación personal del servicio y la subordinación.  

La Corte Constitucional y el Consejo de Estado han establecido que la regularidad en los pagos es 

un factor crucial para la caracterización de una relación laboral. 

Entre estos tres elementos, la subordinación tiene un peso probatorio mayor en la declaratoria 

de la existencia de una relación laboral. Este elemento refleja la verdadera naturaleza de la relación, al 

evidenciar la dependencia y el control ejercido por el empleador, lo cual es incompatible con la figura de 

un contrato de prestación de servicios. Como ha señalado la jurisprudencia, la subordinación permite 

diferenciar claramente una relación laboral de otras formas contractuales, ya que muestra que el 

trabajador opera bajo las directrices del empleador. 
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En el contexto de la vinculación del personal de enfermería con las Empresas Sociales del Estado 

(ESE), resulta crucial resaltar que las actividades desarrolladas por estos profesionales no pueden 

desligarse de un esquema de subordinación debido a la naturaleza misma de sus funciones. La sentencia 

T-366 de 2023 de la Corte Constitucional subraya este aspecto, al señalar que cuando en una relación 

contractual se configuran elementos como la subordinación, la prestación personal del servicio y la 

remuneración, debe prevalecer la realidad de los hechos sobre la formalidad del contrato. Esto es 

particularmente relevante en el caso del personal de enfermería, ya que sus labores, por definición, 

implican un alto grado de responsabilidad, coordinación y cumplimiento de directrices que emanan 

directamente de las autoridades de las ESE. 

La subordinación, entendida como la facultad del empleador para dirigir, supervisar y controlar la 

ejecución de las tareas asignadas, se encuentra intrínseca en el desempeño de las actividades de 

enfermería. Estas profesionales no solo deben cumplir con horarios estrictos y tareas específicas, sino que 

también están sujetas a un régimen de supervisión continua, lo que refleja una relación de dependencia 

ineludible. La sentencia T-366 de 2023, refuerza este argumento al establecer que, independientemente 

del tipo de contrato, si existe subordinación, la relación debe ser reconocida como laboral, garantizando 

así los derechos fundamentales de los trabajadores. 

En este tipo de vinculación, es evidente que las obligaciones del personal de enfermería no se 

ejecutan con la autonomía propia de un contrato de prestación de servicios. Por el contrario, sus funciones 

están directamente relacionadas con el cumplimiento de órdenes, protocolos institucionales y estándares 

de calidad en la atención médica. Esto demuestra que, lejos de ser independientes, estas personas ejercen 

sus actividades bajo un esquema de subordinación inherente a la organización del sistema de salud. La 

subordinación no es un elemento accesorio, sino esencial en el desarrollo de sus funciones, ya que 

garantiza la coordinación efectiva y la calidad del servicio en un sector tan crítico como el de la salud 

pública. 
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Por tanto, ignorar esta realidad en la vinculación contractual del personal de enfermería no solo 

vulnera sus derechos laborales, sino que también desnaturaliza la verdadera relación que estas 

profesionales mantienen con las ESE. Reconocer esta subordinación es clave para proteger sus derechos 

fundamentales, garantizar condiciones laborales dignas y promover una gestión pública más equitativa y 

responsable en el sector salud. La sentencia T-366 de 2023, se erige como un referente jurisprudencial 

que demanda un cambio estructural en la forma en que las Empresas Sociales del Estado gestionan sus 

relaciones laborales, exigiendo el respeto pleno a la dignidad y estabilidad de los trabajadores. 

Capítulo II 

Naturaleza de la prestación personal del servicio en el contrato de prestación de servicios  

La jurisprudencia colombiana ha expuesto diferentes conceptos sobre la prestación personal de 

servicios en esta figura contractual, especialmente en el estudio de hipótesis en las que, a pesar de 

llamarse un contrato civil o comercial, la verdad de las relaciones muestra elementos típicos de un 

contrato de trabajo. Para este contexto, un aspecto clave podría ser la propia prestación personal del 

servicio, que por la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado ha sido considerada dentro del 

conjunto de pruebas para conocer si en un contrato de prestación de servicios realmente existe una 

relación de subordinación laboral encubierta. 

La prestación personal de servicios significa que la parte ejecuta el trabajo personalmente, directa 

y únicamente por sí misma, sin entregar el trabajo en subcontratación o subarrendamiento a ninguna otra 

persona. Esta es una característica usual en las relaciones contractuales de servicios, pues el trabajador 

no puede, en la mayoría de los casos, sustituir a otro sin el consentimiento del empleador.  
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Sin embargo, este es un requisito que la mayoría de las veces se presenta también en los contratos 

de servicios, lo que tiende a crear ambigüedad sobre la relación real. La jurisprudencia, en diversos casos, 

ha señalado que el desempeño personal del trabajador del servicio es un indicador importante, con base 

en otros factores como la supervisión, para establecer claramente que se trata de una relación laboral 

aun cuando el contrato no lo señale. 

Este fenómeno ha sido ampliamente discutido en relación con uno de los escenarios más 

emblemáticos que pueden presentarse en el sector salud, particularmente en las Empresas Sociales del 

Estado (ESE), donde el personal de enfermería es frecuentemente contratado bajo la modalidad de 

prestación de servicios. Si bien se establece formalmente un contrato de prestación de servicios, en 

muchos casos la configuración del personal de enfermería como ejecutores regulares y permanentes de 

funciones evidencia la existencia de una relación de subordinación. 

La Corte Constitucional ha señalado que “la existencia de una relación laboral no depende de la 

forma que adopte el contrato, sino de la realidad de la relación, en la que la subordinación y la prestación 

personal del servicio son elementos determinantes” (Corte Constitucional, 2014, p. 85). Esto quiere decir 

que si el trabajador está sujeto a instrucciones continuas y tiene que respetar un horario, hay un fuerte 

indicio de que estamos ante una relación de trabajo, cualquiera sea el nombre del contrato. 

En muchas oportunidades, eludir el reconocimiento de los derechos laborales fundamentales es 

una contravención a las bases del derecho laboral que constituyen los contratos de prestación de 

servicios. La jurisprudencia colombiana ha señalado con fuerza que la autonomía del contrato tiene límites 

con el tema de los derechos fundamentales y que las empresas del sector privado y público no pueden 

escudarse bajo las figuras de los contratos civiles o comerciales cuando en la práctica están presentes 

todos los elementos esenciales para configurar una prestación de trabajo. 
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Como señala Bernal Pulido (2017), “la subordinación no es un elemento más de la relación de 

trabajo, sino el que la define y la distingue de otras formas de contratación” (p. 103). Yo diría que la 

prestación del servicio personal y especialmente el carácter exclusivo de la misma ya debería, sobre todo 

a la luz de una relación de dependencia y control, ser suficiente para que los jueces redefinan la relación 

e identifiquen los derechos laborales correspondientes. En el caso particular del personal de enfermería 

en ESE, esto resulta especialmente preocupante. Estos profesionales generalmente trabajan bajo la 

modalidad de prestación de servicios y desempeñan funciones para las cuales muchas veces se requiere 

su presencia física continua. 

La desnaturalización laboral de la figura del contrato de prestación de servicios y su indebida 

aplicación en las Empresas Sociales del Estado (ESE) ha generado un aumento significativo de la litigiosidad 

en la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Este fenómeno refleja no solo el impacto negativo de 

estas prácticas contractuales en los derechos laborales, sino también la creciente disposición de los 

trabajadores afectados, como el personal de enfermería, para buscar justicia y reconocimiento de sus 

vínculos laborales reales. 

El incremento de los litigios se debe, en gran medida, a la contradicción entre la naturaleza formal 

de los contratos de prestación de servicios y las condiciones materiales bajo las cuales se desarrollan las 

labores. Los elementos esenciales de una relación laboral —subordinación, prestación personal del 

servicio y remuneración periódica— están presentes en muchos de estos casos, pero las ESE persisten en 

encubrir estas relaciones bajo modalidades contractuales que les permiten evadir responsabilidades 

laborales. Esta situación ha llevado a que el personal de enfermería y otros trabajadores presenten 

reclamaciones ante los tribunales para exigir el reconocimiento de sus derechos. 
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La jurisprudencia, liderada por decisiones como la sentencia T-366 de 2023 de la Corte 

Constitucional, ha sentado precedentes importantes al determinar que la realidad de la relación laboral 

debe prevalecer sobre la formalidad del contrato. Sin embargo, el camino judicial sigue siendo complejo 

para los trabajadores, quienes a menudo enfrentan barreras probatorias significativas. Las ESE, por su 

parte, han recurrido a estrategias legales para prolongar los procesos y minimizar el impacto de las 

decisiones judiciales en su contra, lo que contribuye a la sobrecarga de los tribunales administrativos y a 

la demora en la resolución de los conflictos. 

Este aumento de la litigiosidad pone de manifiesto la necesidad urgente de reformas legislativas 

que delimiten claramente el uso adecuado de los contratos de prestación de servicios y fortalezcan los 

mecanismos de supervisión por parte de las autoridades competentes. Asimismo, es fundamental 

promover la capacitación de los directivos de las ESE en la gestión de relaciones laborales y fomentar una 

cultura de respeto por los derechos de los trabajadores. Solo mediante estas acciones será posible reducir 

la conflictividad jurídica y garantizar una gestión pública más transparente y eficiente en el sector salud. 

La práctica de desnaturalizar los contratos laborales de prestación de servicios en las entidades 

estatales, especialmente en las Empresas Sociales del Estado (ESE), está generando un impacto 

significativo en el erario público debido a las condenas judiciales derivadas de la declaratoria de la 

existencia de relaciones laborales. Estas sentencias, basadas en el reconocimiento de derechos laborales 

previamente desconocidos, obligan a las entidades a asumir el pago de cuantiosas indemnizaciones, 

prestaciones sociales y demás obligaciones retroactivas, lo que incrementa de manera considerable la 

carga financiera para el Estado. 
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El problema radica en la errónea utilización de la figura del contrato de prestación de servicios 

para funciones que, por su naturaleza, implican subordinación, prestación personal del servicio y 

remuneración periódica, configurando de facto relaciones laborales. En muchos casos, estas prácticas 

buscan evitar las responsabilidades inherentes a los contratos laborales formales, como el pago de 

seguridad social, prestaciones económicas y la garantía de estabilidad laboral. Sin embargo, los tribunales 

han sido consistentes al fallar en contra de las entidades cuando se comprueba que la relación contractual 

encubre un vínculo laboral real. 

La carga financiera de estas condenas representa una doble afectación: por un lado, impacta los 

recursos públicos, al obligar a las entidades estatales a destinar grandes sumas para el pago de estas 

obligaciones judiciales; y, por otro lado, refleja una gestión inadecuada de los recursos humanos, que 

compromete la eficiencia y sostenibilidad de las instituciones públicas. Este escenario pone de relieve la 

importancia de adoptar medidas preventivas que permitan a las entidades ajustar sus prácticas de 

contratación y evitar futuras sanciones. 

Entre las acciones necesarias para mitigar este problema, se encuentran la capacitación de los 

directivos sobre el uso adecuado de los contratos de prestación de servicios, el fortalecimiento de los 

controles internos y la implementación de políticas públicas que promuevan el cumplimiento de las 

normas laborales. Además, se requiere una vigilancia activa por parte de los órganos de control para 

garantizar que las contrataciones respeten los derechos laborales y se ajusten a las disposiciones legales 

vigentes. Estas medidas no solo protegerán el erario público, sino que también contribuirán a una gestión 

pública más ética y eficiente. 

 

Subordinación y control en la relación laboral encubierta 
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 Esto refleja una relación de subordinación en la que el trabajador está sujeto a la dirección del 

empleador en el desarrollo de sus funciones. Según Pérez (2017), “la subordinación se evidencia no solo 

en el control sobre el horario de trabajo, sino también en la capacidad del empleador para impartir 

instrucciones específicas sobre la forma en que se debe realizar el trabajo” (p. 29). Este control directo 

sobre las actividades del personal de enfermería es un claro indicio de que, aunque formalmente se utilice 

un contrato de prestación de servicios, en la práctica existe una relación laboral. 

Remuneración como indicador de una relación laboral implícita 

Para la norma laboral colombiana, la hidrografía de pagos es uno de los aspectos de mayor 

relevancia al momento de identificar la existencia de un contrato de trabajo implícito, sobre todo en 

aquellos casos en los que se ha presentado un contrato de forma como algo parecido a un contrato de 

prestación de servicios. La remuneración podría definirse en este punto no sólo como la contraprestación 

económica que recibe el trabajador, sino también como esa contraprestación se estructura y se entrega 

en el tiempo. Normalmente, aquellos trabajadores vinculados mediante la figura de un contrato de 

prestación de servicios reciben pagos a intervalos regulares, en su mayoría mensuales, tal como un salario 

ordinario, que recuerda una relación empleador-empleado encubierta por su falta de independencia. El 

caso del personal de enfermería de las Empresas Sociales del Estado (ESE) es un ejemplo elocuente de 

esta problemática ya que, aunque formalmente están vinculados bajo contratos de prestación de 

servicios, en la práctica, sus condiciones de remuneración y otras características del trabajo los acercan a 

la relación laboral. 
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Una de las diferencias fundamentales que diferencian un contrato de servicios de un contrato de 

servicios es la modalidad de pago. En el contrato de servicios, el trabajador recibe una remuneración, que 

puede ser diaria, semanal, quincenal o mensual según lo que se haya pactado, mientras que en el contrato 

de servicios, el pago debe estar relacionado con la entrega de un resultado o la realización de una tarea 

determinada. 

Según Tamayo (2010), “la remuneración, sin relación directa con la entrega de un producto 

concreto o de un resultado específico, es uno de los elementos más claros para identificar el vínculo por 

cuenta ajena, pues supone la existencia de una dependencia económica del trabajador respecto del 

empleador” (p. 41). 

La mayoría del personal de enfermería recibe un pago mensual fijo independientemente de los 

resultados obtenidos o las tareas realizadas, lo que contradice la naturaleza de un contrato de prestación 

de servicios e indica una relación laboral implícita. 

Otro aspecto no menos pertinente de la remuneración como factor de una relación laboral es el 

siguiente: los pagos. El pago de salarios con poca frecuencia se asocia a un contrato de trabajo por 

desempeño, por el cual, con base en el trabajo o el proyecto, se paga. Sin embargo, también en este caso, 

las formas más comunes subyacen en que el trabajador recibe pagos mensuales, lo que refuerza 

nuevamente el hecho de que en realidad actúan como empleados. Esto también ha ayudado a plantear 

el concepto de que uno de los factores que la práctica en la jurisprudencia colombiana ha venido 

utilizando para distorsionar la realidad, con respecto a un contrato de prestación de servicios.  
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La Corte Suprema de Justicia, al respecto, indicó que “la remuneración pagada a intervalos 

regulares, fijos o no e independientes de los resultados obtenidos, suele indicar la presencia de una 

relación laboral, siempre que concurran también otros factores relacionados con la subordinación y la 

permanencia del trabajo” (p. 26). Por ejemplo, en el caso del personal de enfermería de la ESE, si los pagos 

son regulares, más otros factores como el cumplimiento de un horario y la impartición de órdenes 

directas, indicarían fuertemente la existencia de una relación laboral oculta. 

Desde mi punto de vista, la estructura salarial que reciben el personal de enfermería bajo 

contratos de prestación de servicios en la ESE es un ejemplo flagrante de desnaturalización laboral del 

contrato. Aun cuando hayan sido contratados formalmente como prestadores de servicios, su 

remuneración se asemeja a la de un trabajador bajo contrato de trabajo ya que se le paga un honorario 

mensual que no está relacionado con ningún rendimiento específico entregado por él sino con su mera 

presencia física y el desempeño de actividades diarias. 

Según Rodríguez (2014), “en general, la desnaturalización laboral de los contratos de prestación 

de servicios es una práctica habitual en el sector público, que utiliza estos contratos para evitar las 

imposiciones que emanan de las relaciones laborales, como el pago de prestaciones sociales y la afiliación 

a la seguridad social” (p. 58). El hecho es mucho más problemático en el caso del personal de enfermería, 

que ejecutan operaciones esenciales del sistema de salud y, sin embargo, lo hacen bajo garantías y 

protecciones que les son propias como trabajadoras subordinadas. 

En consecuencia, considero que un remedio adecuado a esta tergiversación es establecer algunos 

criterios claros en la legislación laboral que permitan identificar cuándo se hace un uso indebido de un 

contrato de prestación de servicios.  
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Capitulo III 

La prueba del demandante en litigios sobre la existencia de una relación laboral subyacente. 

En cuanto a las controversias sobre la existencia de una relación laboral implícita, la prueba que 

debe aportar la parte demandante es apenas uno de los elementos necesarios para demostrar que, en 

realidad, y no obstante su apariencia formal de contrato de prestación de servicios, la relación establecida 

entre las partes sí refleja las de un contrato de trabajo. Este tipo de litigios es común en contextos en los 

que, según el uso común, se hace un uso indebido del contrato de prestación de servicios para escapar de 

las imposiciones que constituye la legislación laboral. Sin embargo, probar la existencia de una relación 

laboral no siempre es sencillo; el accionante tiene que probar elementos cruciales de subordinación, 

remuneración periódica y prestación personal del servicio, entre otros. 

Algo que ha reiterado la jurisprudencia en Colombia es que, aunque el acuerdo entre las partes 

se denomine contrato de servicios, tal calificación no prevalecerá si están presentes los elementos más 

salientes que caracterizan una relación laboral.  

 

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia señaló que “será la denominación que se le dé al 

contrato y no sus elementos formativos, lo que marcará la existencia de una prestación laboral; se destaca 

algo distinto o se denota otra clase de contrato”. Esto resulta una afirmación clave, pues obliga a los jueces 

a realizar un análisis exhaustivo de los elementos que está aduciendo el actor más allá del contrato escrito. 

Uno de los elementos clave que debe tomar en consideración el actor para hacer valer su derecho 

de demanda es la prueba de la subordinación, el más importante de los criterios para definir una relación 

laboral. La subordinación significa que el trabajador está bajo las órdenes del patrón de tal manera que 

éste puede proporcionarle orientación sobre cómo realizar su trabajo y que existe control sobre la 

ejecución del trabajo. En palabras de Martínez (2014), “la subordinación es el factor diferenciador más 
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relevante entre el contrato de prestación de servicios y el contrato de trabajo, pues en el primero el 

trabajador realiza la actividad de forma autónoma y en el segundo ejecuta las instrucciones de trabajo 

impartidas por el empresario” (p. 45). 

La jurisprudencia también señala como elemento vital para determinar la existencia de una 

relación laboral la realización personal del servicio. En el contrato de prestación de servicios el trabajador 

puede ejercer libremente el derecho a delegar sus funciones o a contratar a terceros para que realicen la 

tarea, pues no le interesa el viaje sino el producto final. Sin embargo, en el caso de las relaciones laborales 

el trabajador tiene que realizar personalmente el trabajo, lo que implica que no puede transferir sus 

funciones a otra persona. El Tribunal Constitucional argumentó que “la exigencia de que el trabajo sea 

realizado personalmente por el trabajador demuestra subordinación y, por tanto, una relación laboral” 

(Tribunal Constitucional, 2010, p. 56). Para ello, el actor tendría que demostrar que iba a ejecutar 

personalmente el trabajo que se le había asignado sin derecho a que se le sustituyera, lo que es un claro 

indicador de una relación laboral encubierta. 

 

Otro requisito que debe cumplir el actor en este sentido es el de probar que existe un pago a 

intervalos regulares, que es otro rasgo destacado para caracterizar una relación laboral. En un contrato 

de prestación de servicios, el pago tiene una relación con la producción de resultados o con la realización 

de una tarea. En cambio, en una relación laboral, el trabajador recibe una cantidad regular, normalmente 

mensual, por el propio esfuerzo que realiza en su trabajo. Según Rodríguez (2017), "la remuneración 

periódica refleja una relación laboral de subordinación del trabajador con el empleador-empresario si, 

además, esa remuneración no está vinculada a los resultados. En la práctica, esto sustenta la existencia 

de una relación laboral" (p. 74). 
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Dificultades probatorias en los litigios sobre desnaturalización laboral de contratos 

El tema más debatido en el ámbito laboral colombiano es el de la desnaturalización laboral de los 

contratos de prestación de servicios. La desnaturalización implica que un contrato formalmente 

designado como de prestación de servicios encubre una relación laboral. Esto es frecuente en sectores 

donde los trabajadores realizan funciones que por su propia naturaleza connotan subordinación y control, 

como es el caso del personal de enfermería. No obstante, uno de los grandes problemas para los 

demandantes en juicios por desnaturalización laboral de contratos es cómo demostrar la existencia de la 

relación laboral encubierta. 

Una de las principales barreras que impiden al personal de enfermería recabar pruebas es el 

contexto en el que se ejecuta el trabajo. Normalmente, estos profesionales operan bajo estructuras muy 

definidas como hospitales y clínicas donde el control y la vigilancia están a la orden del día. 

Esto puede derivar en un estado de vulnerabilidad porque, por lo general, son del personal de 

enfermería que dependen de los empleadores no solo para su salario sino también para su seguridad 

laboral. Como señala López (2016), “los trabajadores, en una posición subordinada, a menudo temen las 

represalias de su empleador en caso de que acudan a los tribunales en busca de ayuda o pidan algún 

documento, dando la impresión de que están cuestionando la existencia misma de la naturaleza del 

contrato” (p. 120). 

Además, la informalidad puede extenderse a la relación laboral y complicar aún más las cuestiones 

de recopilación de pruebas. La mayoría de las veces, los contratos de prestación de servicios tienen una 

redacción un tanto vaga, y esto no facilita la comprensión de los detalles por parte de los trabajadores. 

Por ejemplo, es un requisito que el personal de enfermería pueda firmar un contrato muy general en 

virtud del cual se comprometen a trabajar, sin ninguna cláusula expresa que detalle su trabajo, lo que es 

una posición bastante precaria para ellas. Según García (2019), “la incertidumbre en los contratos de 
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prestación de servicios no solo perpetúa la desnaturalización de la relación laboral, sino que limita al 

trabajador a reunir pruebas para su reclamación” (p. 75).  

De ahí que se presente una situación polémica a la hora de presentar pruebas de subordinación 

o regularidad de pagos, ya que el particular no tiene la oportunidad de acceder a la información necesaria 

que sirva para sustentar su reclamación. 

Otro factor que complica la situación es el tipo de relación laboral que se implica. El entorno 

laboral, aunque no esté codificado en el contrato de trabajo como suele ser el caso, retrata un claro 

elemento de subordinación. Es decir, tener que ceñirse a horarios fijos, exigir informes diarios sobre el 

trabajo y recibir órdenes directas connotaría una relación laboral. 

Sin embargo, establecer pruebas para confirmar estas situaciones puede ser complicado. Como 

señala Ramírez (2020), "los trabajadores con frecuencia no cuentan con pruebas que ilustren cómo sus 

empleadores ejercen control sobre su trabajo para demostrar una reclamación sólida" (p. 88). Esto puede 

dar lugar a que los jueces se vean obligados a basar sus decisiones en las pruebas que tienen ante sí, 

aportadas por las partes y, por tanto, no adecuadas para determinar si existe una relación laboral. La 

jurisprudencia colombiana ha sido otra de las virtualidades importantes en la lucha por las garantías de 

los derechos de los trabajadores. En los últimos años, han fallado sentencias que flexibilizan los requisitos 

probatorios a favor de los trabajadores, reconociendo que la situación de subordinación y dependencia 

en que estos se encuentran hace difícil la materialización probatoria. La Corte Suprema de Justicia ha 

dicho que 'la carga de la prueba no puede, en todos los eventos, trasladarse al trabajador dado que en 

muchos casos este no cuenta con los documentos que permitirían demostrar la existencia de una relación 

laboral" (Corte Suprema de Justicia, 2015, p. 45). 
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Valoración de la prueba documental y testimonial en los casos de contratos de prestación de servicios 

que originen una relación de trabajo 

En Colombia, los abogados laboralistas consideran la valoración de la prueba, tanto documental 

como testimonial, un aspecto central del derecho laboral en los litigios por desnaturalización laboral de 

contratos de prestación de servicios. Se dice que resuelve casos en los que la prestación contractual de 

servicios formalmente formalizada encubre en sí misma una relación de trabajo, que por subordinación y 

control del empleador sobre el trabajador. 

Esto, en muchos casos, puede enmarcarse como la correcta valoración de la prueba para definir 

la protección de los derechos laborales de los trabajadores que muchas veces tienen problemas para 

demostrar la naturaleza de la relación contractual entre ellos y la entidad para la que trabajan.  

La prueba documental está constituida por los contratos, los horarios y las instrucciones; la 

prueba testimonial incluye las declaraciones de los compañeros de trabajo o superiores. Sin embargo, 

dentro de estos dos últimos elementos que los jueces deben considerar rígidamente para hacer justicia 

en estos casos. 

Prueba documental inherente al litigio de desnaturalización laboral de contratos. Los documentos 

contractuales que se presentan como prueba normalmente son los contratos de prestación de servicios 

que las partes suscribieron. Sin embargo, la ambigüedad y generalidad de dichos contratos suele dificultar 

la determinación clara de los derechos y obligaciones del trabajador. Según Rodríguez (2018), “los 

contratos de prestación de servicios suelen redactarse con el derecho en una posición que limita al 

trabajador la argumentación a favor de la generación de una relación laboral, lo que podría dar lugar a 

pruebas mal valoradas por los jueces” (p. 102). Entonces, esto implica que los jueces deben tomar en 

cuenta, no solo el contenido del contrato en sí, sino también los hechos de ejecución de la obra, ya que 

dentro de la práctica laboral diaria, la relación laboral puede estar implícita. 
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Entre otros documentos, también se considerarían necesarios para la valoración de la prueba los 

horarios de trabajo, las instrucciones recibidas y los informes de actividades. Estos podrían ofrecer 

detalles relacionados con los pagos y las actividades de control/seguimiento del trabajador. En ese 

sentido, unos registros inadecuados significarían una incapacidad para presentar un caso sólido. Según 

Martínez (2020), “la ausencia de prueba documental que sustente la regularidad de las actividades de 

control y vigilancia sobre el trabajador también puede resultar un gran obstáculo en la lucha por la 

desnaturalización de un contrato” (p. 135). Así, además de lo anterior, la valoración de la prueba 

documental implica analizar la realidad laboral desarrollada y desarrollar la sola existencia de un contrato 

no equivale a definir la naturaleza del vínculo. 

La prueba testimonial también juega un papel muy relevante en los litigios de desnaturalización 

de contratos de prestación de servicios basados en la relación laboral. Los testimonios de compañeros y 

superiores pueden aportar más percepción de las condiciones de trabajo y de si existe subordinación. 

Estos pueden responder quién, a diario, supervisa las tareas, si el trabajador recibe directamente las 

órdenes y si luego el trabajador debe manifestar el cumplimiento de los horarios establecidos. Como ha 

señalado la Corte Constitucional en varias de sus sentencias, “los testimonios de quienes han compartido 

el ámbito laboral pueden resultar decisivos para establecer la realidad del vínculo entre el trabajador y el 

empleador” (Corte Constitucional, 2016, p. 62). Ese elemento subraya la consideración de las experiencias 

de otros compañeros de trabajo, proporcionando así un marco en el que los documentos no pueden 

apoyarse exclusivamente. 

 La carga de la prueba a cargo del demandante quien pretende la demostración de la existencia de un 

vínculo de trabajo 

En Colombia, este constituye uno de los temas centrales de debate para el área del derecho 

laboral, al que se le ha dado mucha importancia por el proceso de litigios en los que se ventilan cuestiones 
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de la existencia o inexistencia de relaciones laborales subterráneas en los contratos de prestación de 

servicios. Así, en este marco, tal vez se deba evaluar si las Empresas Sociales del Estado como empleadores 

también deben asumir la prueba de la demostración sobre la ausencia de contrato de trabajo cuando se 

cuestiona la naturaleza de contrato de prestación de servicios. 

Una carga de la prueba, en términos lógicos amplios, es que cada parte en el litigio debe estar 

cargada de probar sus pretensiones mediante la aportación de pruebas. Tradicionalmente, el contexto 

laboral ha cargado al trabajador, y dentro de ese pesado ámbito, probar la existencia de la relación de 

trabajo, siendo esta una tarea casi imposible de lograr dado el desequilibrio de poder existente entre 

empleador y trabajador. Los contratos de servicios llevan esto aún más lejos, ya que en la práctica los 

empleadores despliegan estrategias evasivas para anular las responsabilidades laborales. En palabras de 

Gonzales (2019), “la regla de prueba impuesta en estos casos carga desproporcionadamente al trabajador 

hasta prácticamente anular sus posibilidades de defensa y acceso a la justicia” (p. 45).  

En este sentido, invertir la regla de prueba se convierte en una medida muy necesaria en el camino 

hacia la equidad real en el ámbito laboral. 

El examen de la posibilidad de invertir la carga de la prueba debe comenzar por ver casos 

específicos en los que esto se ha hecho y en beneficio de los trabajadores. Algunas jurisdicciones han 

aceptado que, cuando existe una clara relación de subordinación y control por parte del empleador (pese 

a que exista un contrato de prestación de servicios). La jurisprudencia de distintos pronunciamientos de 

la Corte Suprema en Colombia ha enfatizado el peso que debe tener la protección de los derechos de los 

trabajadores.  

En su sentencia de 2017, el Tribunal Supremo "observó que si prima facie existen algunos indicios 

que sugieren la existencia de una relación entre empleador y empleado, recae sobre el empleador la carga 

de probar que en realidad no existe ninguna relación" (Supreme Court, 2017, p. 121). Este tipo de 

sentencia puede aducirse fácilmente como un ejemplo paradigmático de una aplicación de la carga de la 
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prueba para permitir que los trabajadores tengan la "oportunidad de ser escuchados", de manera justa y 

al mismo tiempo reivindicando sus derechos. 

Quizás lo más importante de la carga de la prueba es que puede ayudar en la resolución de 

disputas laborales. Acortar estos procesos, ofreciendo un camino más directo a la justicia, sería uno de los 

posibles efectos de la carga de la prueba. Por lo tanto, sería más probable que se produjera una tendencia 

hacia una mejor resolución de los litigios si se obligara a los empleadores a probar la inexistencia de 

relaciones laborales. Como señala Ruiz (2020), “la inversión de la carga de la prueba promueve una mayor 

celeridad en la administración de justicia, lo que beneficia tanto a los trabajadores como a los 

empleadores en términos de estabilidad y certeza” (p. 78). 

Desde el punto de vista de los derechos humanos, la carga de la prueba también rima con los 

principios protectores que deben regir el lugar de trabajo. En efecto, la Organización Internacional del 

Trabajo ha insistido en la necesidad de condiciones de trabajo decentes y justas, por lo que se puede 

observar que la inversión de la carga de la prueba es una herramienta para lograr esos principios. La OIT 

ha subrayado que “las normas deben aplicarse de manera que protejan el trabajo, especialmente dando 

un sesgo a la protección de los trabajadores, más aún cuando este grupo es más vulnerable” (OIT, 2018, 

p. 112). 

Sin embargo, su aplicación general en Colombia tiene implicaciones muy importantes. Si bien esto 

puede incrementar los títulos exiguos actuales o equilibrar mejor la balanza en los conflictos laborales, los 

criterios también deben ser sensatos, pues las generalidades de gran alcance contenidas en la falta de una 

regulación específica pueden permitir su abuso y afectar la estabilidad en las relaciones laborales. Para 

ello se debe incorporar en la legislación las normas sectoriales, fijando así límites específicos y claros sobre 

cuándo y cómo se aplicaría la inversión. 

En mi opinión, la carga probatoria es una de las herramientas necesarias para lograr una mayor 

equidad en la justicia laboral en Colombia. No sólo permite un camino más fácil de acceso a la justicia para 



 35 

los trabajadores, sino que además protege eficazmente no cualquier derecho sino los derechos de los 

trabajadores. Allí donde las ESCO y, en general, el resto de los empleadores utilizan los contratos de 

prestación de servicios para eludir la asunción de responsabilidades laborales, la carga probatoria es un 

mecanismo esencial, pues, en la práctica, atenta contra la garantía del respeto de los derechos 

fundamentales de los trabajadores. Su aplicación en la práctica sería un incentivo para que los 

empleadores fomentaran relaciones de trabajo más abiertas y justas.  

La posibilidad de tener que demostrar lo contrario —es decir, que un trabajador no está en una 

relación de trabajo— alentaría a la empresa a examinar con mayor detenimiento la naturaleza de los 

contratos que celebra y las condiciones de trabajo que ofrecen, con el fin de fomentar un entorno de 

trabajo más sano en el que se respeten y protejan los derechos de los trabajadores. 

Capítulo IV 

Antecedentes jurisprudenciales que refuerzan la existencia de relaciones laborales no reconocidas en 

el marco de contratos de prestación de servicio. 

La desnaturalización de los contratos de prestación de servicios ha sido parte de un camino de 

gran trascendencia para la Corte Constitucional colombiana en materia de protección de los derechos 

laborales, que ha sentado precedentes a través de sus decisiones encaminadas a salvaguardar los 

derechos de los trabajadores, a pesar de la no formalización de los contratos bajo la entonces tradicional 

figura del “contrato de trabajo”. Una de las normas paradigmáticas resultantes de este enfoque es la 

Sentencia T-366 de 2023, en la que la Corte determina bajo qué supuestos los trabajadores pueden ver 

vulnerados sus derechos, incluso dentro de los marcos de un contrato de prestación de servicios, y fuera 

de la relación laboral implícita. 

La jurisprudencia laboral ha reiterado que el solo hecho de que exista un contrato con una figura 

de prestación de servicios, no excluye a los trabajadores de la cobertura de protección que otorga el 
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sistema laboral. Según la Corte, cuando un trabajador se encuentra en situación de subordinación, 

desempeñando funciones regulares y sujeto a horarios estrictos, existe una relación laboral implícita que 

debe ser respetada (Corte Constitucional, 2023). El respeto es necesario para garantizar el acceso a 

derechos como la estabilidad laboral, la seguridad social y los beneficios que acompañan al contrato 

formal de trabajo. 

La sentencia T-366 de 2023 también enfatiza que se esperaba que los jueces de primera instancia 

realizaran una adecuada valoración de la prueba documental y testimonial en los casos de 

desnaturalización. La Corte dejó en claro que lo que debía deliberarse no era solo el carácter del contrato 

sino los hechos que indicaran la realidad laboral del trabajador. En este sentido, la jurisprudencia ha ido 

evolucionando en el sentido de una mayor flexibilidad en las valoraciones de la prueba, facilitando así la 

demostración de la relación laboral de los trabajadores (Acosta, 2019, p. 102). 

Esto sucede especialmente en el ámbito de las Empresas Sociales del Estado (ESE), donde el 

personal de enfermería y otros trabajadores suelen estar habitualmente encerrados en contratos que 

muy a menudo no coinciden respetuosamente con su realidad laboral. 

Esto tiene implicaciones muy altas porque está creando jurisprudencia que todos los tribunales 

inferiores deben seguir. Sin embargo, persisten desafíos para su pleno cumplimiento. La falta de 

formación y conocimiento de los derechos laborales por parte de algunos jueces puede derivar en 

sentencias dispares que no garanticen los criterios establecidos por la Corte. Por ello, es necesario que la 

jurisprudencia constitucional asuma el compromiso de apoyar, particularmente, las medidas de 

prevención y reparación en materia de contrataciones públicas. Como bien lo señala Fernández (2020), 

es obligación de las ESE llevar a cabo políticas que aseguren el cumplimiento de los derechos laborales de 

manera de desistir de denunciar contratos de prestación de servicios. 
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El rol del Consejo de Estado en la unificación de la jurisprudencia sobre relaciones laborales encubiertas 

En todas las decisiones a las que se ha referido el Consejo de Estado colombiano, en especial en 

el tema de contratos de servicios, se ha unificado doctrinalmente la jurisprudencia sobre la imputación 

de trabajo en todo momento. Sentencias claves en casos como el SUJ-025-CE-S2-2021, hacen explícitos 

los criterios bajo los cuales un contrato de esta naturaleza debe ser considerado como una relación de 

trabajo. Tales decisiones están orientadas no solo a proteger los derechos de los trabajadores, sino 

también a brindar orientación para la correcta administración e interpretación por parte de los tribunales 

inferiores. 

La sentencia SUJ-025-CE-S2-2021, pone énfasis en el análisis de las condiciones efectivas de 

trabajo más allá de la forma contractual adoptada. El Consejo de Estado, en esta providencia, señala 

expresamente que “la existencia de una relación de subordinación y dependencia laboral no solo se 

valorará a través de la tipología del contrato, sino también a través del análisis de los hechos” (Consejo 

de Estado, 2021). Este criterio cobra particular relevancia en el sector salud, donde, por ejemplo, los 

equipos de enfermería y de apoyo son contratados masivamente bajo la figura de la prestación de 

servicios, aunque de facto en una relación de subordinación. 

Sus implicaciones son de gran peso, pues no solo nivelan los criterios legales sobre las relaciones 

laborales implícitas, sino que también determinan cómo se aplican las normas laborales en las 

contrataciones públicas. Esto es clave dado que las contrataciones públicas en varios ámbitos del sector 

salud han sido, más específicamente, objeto de denuncia por sus operaciones que conducen a la 

desnaturalización de los contratos de prestación de servicios, a su vez, una vulneración de los derechos 

de los trabajadores (Cárdenas, 2020, p. 154). Al establecer los parámetros claros sobre cuándo se debe 

considerar que existe una relación laboral, el Consejo de Estado ayuda a evitar estas desnaturalizaciones. 
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Además, los acuerdos del Consejo de Estado han inducido una mayor protección de los derechos 

laborales en el marco de las contrataciones públicas. Para Ruiz (2019), la jurisprudencia ha logrado un 

gran avance en la defensa de los derechos de los trabajadores, desarrollando un entorno en el que los 

principios laborales básicos deben ser respetados por las ESE, desde cualquier tipo de forma contractual. 

Lo que se transforma en una mayor equidad y justicia en el derecho de acceso a derechos como la 

seguridad social y las prestaciones sociales. 

Sentencias de tribunales administrativos sobre la prescripción de los derechos laborales en contratos 

de prestación de servicios  

Los Tribunales de Aplicación en materia Laboral ya habían abordado la cuestión de la prescripción 

de los derechos laborales desde el ámbito jurídico del contrato implícito de trabajo. Precisamente, cuando 

la denuncia de un contrato de prestación de servicios como contrato da lugar a su consideración como 

contrato implícito de trabajo, aún pueden reclamarse los derechos laborales emanados posteriormente 

de esa relación implícita de trabajo. Eso ha cambiado, según González (2021), ahora jurisprudencia 

establecida en un enfoque más benévolo con los trabajadores en estas condiciones, admitiendo que la 

prescripción no debe ser un impedimento para la defensa de sus derechos. Esto es de especial interés 

considerando que generalmente los trabajadores no están en condiciones, ni económica ni 

intelectualmente, de impugnar la recalificación de sus contratos, lo que los coloca en una posición 

vulnerable. 
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La emblemática sentencia del Consejo de Estado sobre esta cuestión señala que la prescripción 

de los derechos laborales debe apreciarse a la luz de las circunstancias del caso. La sentencia sostiene que, 

en los casos de desnaturalización, la prescripción puede interrumpirse; De esta forma, los trabajadores 

podrían hacer valer sus derechos incluso si el plazo habitual establecido por la ley hubiera concluido 

(Consejo de Estado, 2020). Esta interpretación es, por tanto, importante para que los trabajadores tengan 

una forma de hacer valer sus derechos cuando estos han sido vulnerados por una clasificación incorrecta 

de su relación laboral. 

De todas formas, lo cierto es que las ESCO siguen utilizando la prescripción como herramienta 

para evitar responsabilidades. Como afirma Ramírez (2019), muchas organizaciones se aprovechan de la 

ignorancia y la capacidad limitada de los trabajadores para omitir las reclamaciones laborales en su contra. 

En este sentido, el abuso de la figura de la prescripción se convierte en uno de los mayores obstáculos a 

la justicia laboral. 

También hay que reconocer que las soluciones de la legislación actual no son en absoluto 

suficientes. Si bien algunas sentencias están sentando buenos precedentes, no existe un marco legal 

integrado a través del cual se amplíe de forma general la prescripción en los casos de contratos no 

naturales. Eso deja un vacío legal, que bien podría ser utilizado por las ESCO para perpetuar la vulneración 

de los derechos laborales. Para abordar esta cuestión, por tanto, la mejor solución sería desarrollar una 

legislación especial para la ampliación del plazo de prescripción de los contratos de prestación de servicios 

no naturales. De esta manera, la medida permitiría no solo la presentación de reclamaciones por parte de 

los trabajadores sin los plazos tradicionales, sino también la implantación de los principios de protección 

laboral. 
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Es fundamental que el legislador actúe para garantizar la protección de los derechos de los 

trabajadores en todos los casos. La experiencia también revela que, en su aplicación estricta, la 

prescripción puede suponer una vulneración sustancial de los derechos laborales. En este sentido, 

Hernández (2020) también afirma que es responsabilidad del Estado implementar las medidas que 

impidan que el plazo de prescripción se constituya en una herramienta de impunidad para las ESE. 

Aumentar los plazos de prescripción en los casos de desnaturalización permitiría a los trabajadores 

acceder efectivamente a la justicia y, por ende, fomentar la equidad en las relaciones laborales. 

Resultados 

La investigación reveló que en las Empresas Sociales del Estado (ESE) de Colombia existe una 

práctica extendida de desnaturalización laboral de los contratos de prestación de servicios, especialmente 

con el personal de enfermería. Aunque del personal de enfermería son contratados bajo esta figura 

contractual, cumplen funciones que implican subordinación, horarios estrictos y supervisión constante, 

características propias de una relación laboral formal. Este hallazgo es clave porque evidencia una 

contradicción entre la naturaleza del contrato y las condiciones reales de trabajo. 

Otro resultado significativo es el impacto negativo de esta práctica en los derechos laborales del 

personal de enfermería. Al no reconocerse su relación laboral, se les niega acceso a beneficios 

fundamentales como la estabilidad en el empleo, la seguridad social y otras prestaciones básicas. Además, 

esta situación afecta directamente la motivación y el desempeño de las profesionales, lo que repercute 

en la calidad del servicio de salud ofrecido a los pacientes. 

El estudio también identificó que el personal de enfermería enfrenta grandes barreras para 

reclamar sus derechos. Muchas desconocen los mecanismos legales disponibles, carecen de pruebas 

documentales que respalden su situación y temen represalias por parte de sus empleadores. Estas 

condiciones dificultan que puedan exigir el reconocimiento de sus derechos laborales. 
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En cuanto al ámbito jurídico, se encontró que la jurisprudencia colombiana ha avanzado en el 

reconocimiento de los derechos de los trabajadores en casos similares. Sentencias clave, como la T-366 

de 2023 de la Corte Constitucional, han establecido que cuando se cumplen los elementos de una relación 

laboral (subordinación, prestación personal del servicio y remuneración), los derechos laborales deben 

prevalecer, sin importar la figura contractual. 

Además, los resultados de este estudio indican que la jurisprudencia del Consejo de Estado es uno 

de los actores clave a la hora de aglutinar criterios para definir si un contrato de prestación de servicios 

es, en realidad, una relación laboral. La sentencia SUJ-025-CE-S2-2021 es en este sentido una de las más 

influyentes, aportando reglas de orientación para la interpretación de tales contratos y reforzando la 

posición de los trabajadores en hipótesis de desnaturalización laboral. Esto, sin embargo, no deja de lado 

la aplicación efectiva de tales precedentes en las ESE, de donde solo cabe suponer que, por vía de la 

práctica —como implementación— al menos alguna o parte de sus manifestaciones a nivel jurisprudencial 

a estas alturas, en general sí y tendrán que cambiar. 

Confirma la hipótesis. “Se ha identificado que en muchos casos, a pesar de existir un contrato de 

prestación de servicios, el personal de enfermería cumple con los requisitos de una 

relación laboral formal (como la subordinación y la prestación personal del servicio bajo 

la dirección de la ESE)”, situación que ha sido sustentada judicialmente como en la 

Sentencia T-366 de 2023 de la Corte Constitucional y otras del Consejo de Estado, que 

reconocen la existencia de una relación laboral implícita. 

Finalmente, se estableció que es necesario realizar reformas legislativas para un mayor control 

del uso de los contratos de prestación de servicios y fomentar la capacitación de los gestores de las ESE 

en materia de prevención del uso indebido de estas modalidades contractuales. 
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Los hallazgos de la investigación respaldan los objetivos propuestos y responden directamente a 

la pregunta central planteada al inicio del trabajo. La investigación tenía como objetivo analizar los 

factores que inciden en la desnaturalización laboral de los contratos de prestación de servicios en las 

Empresas Sociales del Estado (ESE) de Colombia, identificar sus implicaciones jurídicas y proponer 

soluciones que mejoren la gestión pública y garanticen los derechos laborales.  

Los resultados obtenidos evidencian que esta práctica generalizada de contratación encubre 

relaciones laborales formales, lo cual vulnera los derechos fundamentales del personal de enfermería, 

como la estabilidad laboral y la seguridad social. Este hallazgo central confirma que, en muchas ocasiones, 

las funciones desempeñadas por el personal de enfermería bajo este tipo de contratos cumplen con los 

elementos esenciales de una relación laboral: subordinación, prestación personal del servicio y 

remuneración regular. 

Además, los hallazgos permiten responder a la pregunta de investigación sobre las implicaciones 

jurídicas de esta práctica. Se demostró que la desnaturalización laboral de los contratos de prestación de 

servicios en las ESE es una violación de los principios laborales establecidos en la Constitución y en la 

legislación colombiana, como lo han señalado reiteradamente fallos de la Corte Constitucional y el 

Consejo de Estado. La investigación también resalta que estas irregularidades impactan no solo a las 

trabajadoras, sino también a la calidad del sistema de salud, dado que el incumplimiento de los derechos 

laborales afecta la motivación y el desempeño de las profesionales, lo que, a su vez, repercute en el 

servicio a los pacientes. 

Por otra parte, el estudio logró identificar barreras estructurales, como el desconocimiento de 

derechos por parte del personal de enfermería y la dificultad para recolectar pruebas que demuestren la 

existencia de una relación laboral, lo que perpetúa la vulneración de sus derechos. Estos hallazgos 

subrayan la importancia de las reformas legislativas propuestas y el fortalecimiento del control 

institucional, los cuales fueron planteados como soluciones en los objetivos de la investigación.  
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En conjunto, los resultados obtenidos no solo validan la relevancia del problema estudiado, sino 

que también ofrecen una base sólida para las recomendaciones presentadas, alineándose de manera 

precisa con los propósitos del trabajo y aportando respuestas fundamentadas a la problemática 

planteada. 

Los hallazgos de esta investigación son relevantes porque arrojan luz sobre una problemática 

estructural en las Empresas Sociales del Estado (ESE) en Colombia: la desnaturalización laboral de los 

contratos de prestación de servicios con personal de enfermería. Al exponer cómo esta práctica vulnera 

derechos laborales fundamentales, se destaca su impacto no solo en los trabajadores, sino también en la 

calidad del sistema de salud pública. Estos resultados son cruciales para la agenda de políticas públicas y 

para el fortalecimiento de la justicia laboral, ya que demuestran la necesidad de ajustar la legislación 

laboral y mejorar los mecanismos de supervisión en las instituciones públicas. 

En términos de aplicaciones prácticas, los hallazgos ofrecen una base sólida para implementar 

medidas correctivas que beneficien tanto a los trabajadores como a la eficiencia institucional. Por 

ejemplo, las ESE podrían usar este estudio para revisar sus prácticas de contratación, asegurándose de 

que estas respeten los derechos laborales y se ajusten a las normas legales vigentes. Asimismo, los 

directivos de estas entidades podrían beneficiarse de los programas de capacitación recomendados, que 

les permitirían gestionar de manera más ética y eficiente los recursos humanos en el sector salud. Además, 

las conclusiones pueden guiar la creación de políticas públicas que fortalezcan los mecanismos de control 

institucional y promuevan el cumplimiento de las leyes laborales, impactando directamente en la 

estabilidad laboral y en la calidad de vida del personal de enfermería. 
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En cuanto a su influencia en futuros trabajos, este estudio establece un marco teórico y empírico 

valioso que puede servir como punto de partida para investigaciones relacionadas con la precarización 

laboral en otros sectores del empleo público. Método cualitativo utilizado que combina el análisis 

constitucional, legal jurisprudencial y doctrinal que podrán aplicarse para explorar problemáticas similares 

en diferentes contextos.  

Conclusiones y recomendaciones 

Se ha desarrollado a través de un análisis de la desnaturalización en las relaciones laborales en el 

contrato de prestación de servicios de salud colombiano. El enfoque surge de la creciente preocupación 

por la precariedad del trabajo del personal de enfermería, una fuerza laboral que a pesar de ejecutar 

funciones que implican subordinación y dependencia económica, tiene que estar operando bajo un 

régimen donde la clasificación formal de ellas es la de prestadoras independientes de servicios. Este factor 

no solo incide negativamente en la estabilidad de sus empleos, sino que también les cierra el acceso a 

muchos derechos fundamentales como la seguridad laboral, los beneficios sociales y la aceptación de sus 

logros profesionales. 

Al iniciar el trabajo, se estableció que el mayor problema radica en la interpretación y aplicación 

de las legislaciones laborales vigentes que por lo general han estado alejadas de la realidad de las 

relaciones laborales contemporáneas. Las disposiciones legales no han satisfecho una protección laboral 

amplia en aquellos casos de relación laboral implícita donde sus contratos se desnaturalizan, lo que da 

lugar a un vacío que las Entidades de Salud (ESE) han llenado para eludir sus obligaciones, utilizando 

masivamente las obligaciones laborales referidas a la figura del contrato de prestación de servicios. 
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Como resultado de la revisión de la literatura sobre el tema, hemos podido identificar varios 

análisis clave. Se consideraron las cuestiones básicas de subordinación, control y remuneración en el 

contexto de los contratos de prestación de servicios. Bajo el régimen de contratación de obras, por 

ejemplo, González (2021) ha argumentado que las exigencias a los trabajadores, como la necesidad de 

cumplir un horario estricto y de rendir informes diarios, apuntan a una relación laboral implícita que 

desnaturaliza la autonomía de dichos contratos. Una visión que ha cobrado impulso en la jurisprudencia 

reciente, que ha comenzado a admitir la existencia de hecho de estas relaciones laborales implícitas y ha 

subrayado la necesidad de una mayor protección de los trabajadores. 

Asimismo, el análisis anterior se ha centrado en las dificultades probatorias que suelen surgir en 

los litigios de los demandantes sobre la desnaturalización laboral de los contratos. Esto demuestra 

principalmente que muchos enfermeros no cuentan con la documentación que respalde su posición, lo 

que les dificulta probar la existencia de una relación laboral. Esto es especialmente preocupante porque 

revela un sector crítico para el bienestar de la población con un patrón de violaciones de los derechos 

laborales. En relación con los hallazgos del trabajo, se destaca que si bien la jurisprudencia y la legislación 

laboral han avanzado, aún existen grandes desafíos que deben resolverse para garantizar la justicia 

laboral. La barrera de la información y su recolección crea otro aspecto limitante para que los trabajadores 

puedan reclamar sus derechos. 

Son varias las razones por las que este trabajo constituye un aporte al tema de la desnaturalización 

laboral de los contratos de prestación de servicios con las Empresas Sociales del Estado (ESE) y al debate 

académico. En primer lugar, expone un problema estructural dentro del sector salud en Colombia y, en 

particular, ofrece una visión de las condiciones laborales a las que está sujeto el personal de enfermería.  
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También muestra cómo el uso irregular de los contratos de prestación de servicios permite eludir 

las obligaciones laborales que conlleva la formación de una relación de dependencia reconocida 

constitucionalmente sobre los derechos de estos profesionales clave. Esta situación, al ser señalada, sirve 

no solo para comprender la magnitud del problema sino también para dar posibles alternativas para el 

mejoramiento general de las condiciones en ese sector y más específicamente en el debate sobre los 

derechos laborales en Colombia. 

Desde la perspectiva de la jurisprudencia laboral, el trabajo es útil en el proceso jurisprudencial 

de recopilación y análisis de las decisiones más importantes emitidas, por ejemplo, por la Corte 

Constitucional en la Sentencia T-366 de 2023 y otras del Consejo de Estado en torno a la llamada 

desnaturalización laboral de los contratos. Estas decisiones, que reflejan el respeto a los contratos 

laborales implícitos que subyacen a la formalidad del acuerdo, son fundamentales para lograr una mayor 

protección de los derechos laborales. Se espera que el análisis de dichas decisiones indique también el 

grado de coherencia que se requiere en la interpretación judicial, labor que, en sí misma, constituye no 

sólo una herramienta de orientación sino también una guía de cara al trabajo académico y legislativo 

futuro en esta materia. 

Otra pieza clave es el proyecto de ley de reforma a la ley y control institucional y capacitación a 

los directivos de las ESE. Estas medidas, derivadas de los resultados observados en el estudio, buscan 

frenar los abusos que se observan en los contratos de prestación de servicios y aumentar la protección 

laboral. De esta manera, el trabajo aporta soluciones que pueden incidir directamente en las decisiones 

de política pública, enriqueciendo el debate académico y político sobre el derecho laboral en los sectores 

públicos colombianos. 
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Desde el punto de vista metodológico, el enfoque del análisis cualitativo para comprender cada 

núcleo de la problemática. La información balanceada de la jurisprudencia, doctrina y la ley crean una 

visibilidad completa y profunda del tema. La metodología, por tanto, no sólo contribuye a construir el 

estudio a partir de la investigación, sino que también plantea un enfoque que puede ser replicado en 

futuros estudios del sector salud, así como de otros sectores del empleo público. 

En conclusión, esta investigación ha demostrado cómo la desnaturalización laboral  de los 

contratos de prestación de servicios en las Empresas Sociales del Estado (ESE) no solo vulnera los derechos 

laborales del personal de enfermería, sino que también afecta profundamente la calidad del sistema de 

salud pública en Colombia. Al exponer las implicaciones legales, éticas y sociales de estas prácticas, el 

estudio subraya la necesidad urgente de reformas estructurales y de un compromiso genuino por parte 

de las instituciones públicas para garantizar condiciones laborales justas y dignas. 

Más allá de sus aportes técnicos y jurídicos, este trabajo invita a una reflexión sobre el valor del 

trabajo humano en un sector tan esencial como el de la salud. del personal de enfermería, quienes son el 

corazón del cuidado médico, merecen algo más que reconocimiento: necesitan protección, estabilidad y 

respeto por su papel fundamental en la sociedad. En este sentido, la investigación no solo evidencia una 

problemática, sino que también abre un espacio para repensar las prioridades en la gestión pública, 

recordándonos que un sistema de salud eficiente y justo comienza por la dignidad laboral de sus 

profesionales. 

La desnaturalización laboral de los contratos de prestación de servicios afecta la gestión pública 

en Colombia, especialmente en el sector salud, al contratar personal de enfermería bajo modalidades que 

encubren relaciones laborales formales. Esta práctica es prevalente en las Empresas Sociales del Estado 

(ESE), donde el personal de enfermería trabaja bajo condiciones que incluyen subordinación, horarios 

estrictos y supervisión continua, elementos que definen un vínculo. 
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El impacto de este problema se extiende más allá del personal de enfermería afectadas. La falta 

de un reconocimiento formal de la relación laboral privada a estos trabajadores de derechos 

fundamentales como la estabilidad laboral, la seguridad social y otros beneficios, lo que genera 

precariedad y desmotivación.  

La situación también tiene implicaciones financieras y legales para el Estado. La persistencia de 

estas prácticas lleva a un aumento de los litigios en la jurisdicción contenciosa administrativa, donde el 

personal de enfermería busca el reconocimiento de sus derechos laborales. Los fallos a favor de los 

contratistas implican condenas judiciales que representan un alto costo para el erario público, exacerbado 

por la mala planeación y supervisión. 

Esta problemática refleja deficiencias estructurales en la gestión pública, como la falta de 

controles efectivos para evitar la desnaturalización laboral de contratos y una débil implementación de 

los principios establecidos en la legislación laboral. Además, la ausencia de políticas públicas orientadas a 

regular adecuadamente las condiciones laborales en el sector público permite que estas prácticas se 

perpetúen. 

Es por ello que se propone varias soluciones para abordar estos desafíos. Recomienda reformas 

legislativas que fortalezcan la regulación de los contratos de prestación de servicios, estableciendo 

criterios claros para diferenciar entre relaciones laborales y autónomas. También se enfatiza la necesidad 

de capacitación para los directivos de las ESE en la gestión de personal y en la correcta aplicación de la 

normativa laboral. Por último, se resalta la importancia de una supervisión más rigurosa por parte de los 

órganos de control para prevenir irregularidades y garantizar la protección de los derechos de laborales. 

Una solución esencial radica en la reforma legislativa. Es necesario revisar y modificar las normas 

que regulan los contratos de prestación de servicios, estableciendo de manera clara e inequívoca los 

límites de su aplicación.  
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Esta modalidad debe restringirse a actividades autónomas, temporales y específicas, excluyendo 

tareas permanentes o subordinadas. Además, es crucial incorporar sanciones legales más severas para las 

entidades públicas que desvirtúen el uso de estos contratos. Estas sanciones, que pueden incluir multas 

significativas y medidas administrativas, deben estar acompañadas por la extensión de los plazos de 

prescripción para que los trabajadores puedan reclamar derechos laborales vinculados a relaciones 

laborales encubiertas. Esto permitiría a los afectados superar las barreras legales actuales, que limitan sus 

oportunidades de justicia. 

La capacitación y sensibilización de los directivos y personal administrativo de las ESE es una 

estrategia igualmente indispensable. Los líderes de estas entidades deben estar formados en la correcta 

aplicación de la legislación laboral y en la ética de la contratación. Un programa de capacitación exhaustivo 

que combina aspectos técnicos y éticos puede generar un cambio en la cultura institucional, favoreciendo 

el respeto por los derechos laborales y mejorando la gestión del talento humano. De igual forma, es 

importante que las políticas de contratación en el sector público sean revisadas para garantizar que las 

funciones permanentes sean desempeñadas por trabajadores con contratos laborales formales, lo que no 

solo beneficiaría a los empleados, sino que también contribuiría a la sostenibilidad y sensibilización. 

La transición de contratos precarios hacia contratos laborales formales debe ser promovida como 

una política de Estado. Esto requiere un plan estructurado que permita identificar a los trabajadores que, 

aunque formalmente contratados bajo la modalidad de prestación de servicios, cumplen con los 

elementos de una relación laboral, como la subordinación, la prestación personal del servicio y la 

remuneración periódica. Además, se deben establecer incentivos para aquellas entidades que cumplan 

con las normas laborales y adopten buenas prácticas de contratación. Estos incentivos pueden incluir 

beneficios fiscales o presupuestarios, diseñados para recompensar a las ESE que demuestren un 

compromiso genuino con el respeto de los derechos. 
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El fortalecimiento de los sindicatos en el sector salud es otra medida clave. La representación 

sindical puede desempeñar un papel fundamental en la defensa de los derechos laborales del personal de 

enfermería, permitiendo a los trabajadores negociar colectivamente y contar con un respaldo organizado 

frente a posibles abusos. También es necesario fomentar el diálogo social mediante la creación de mesas 

de trabajo entre representantes de los trabajadores, las ESE y las autoridades gubernamentales, donde se 

discutan y acuerden estrategias para mejorar las condiciones laborales y garantizar el cumplimiento de 

las 

Un cambio cultural dentro de las ESE y las entidades públicas en general es igualmente 

importante. Esto implica promover valores éticos que priorizan el respeto por los derechos laborales como 

un principio fundamental de la gestión pública. La creación de campañas de sensibilización que destaquen 

la importancia de proteger a los trabajadores y ofrecer condiciones laborales dignas puede ser una 

estrategia eficaz para lograr este objetivo. 
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